
Informacián únicamente con propósitos informativos para el público inversionista 

VI. Propuesta de designación y/o ratificación de los miembros de Comité de Auditoria y Prácticas 
Societarias. 

Finalmente, en este punto, se propondrán los siguientes emolumentos: para sesiones celebradas 
en México la cantidad de $85, 000. 00 (Ochenta y cinco mil pesos) y para sesiones fuera de México 
la cantidad de $220,000.00 (Doscientos veintidós mil pesos) (Aplicaría en casos en que los 
consejeros residan en lugar distinto al de la sede de celebración de la sesión). 

Por lo anterior, el señor Agustín Irurita Pérez renuncia a su cargo como consejero y se propondrá 
la designación del señor Jaime A. El Koury como consejero independiente. En el Anexo C se 
encuentra información sobre el perfil del señor El Koury. Asimismo, el señor Thomas Heather 
presentó su renuncia a su cargo como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad. 

Por disposición de los estatutos de la Sociedad, al cumplir 75 años de edad, los consejeros 
deberán renunciar a su cargo. 

V. Propuesta de designación y/o ratificación de consejeros y determinación de sus emolumentos. 

Se propondrá el pago de un dividendo a razón de $0.29 (cero punto veintinueve centavos) por 
cada una de las acciones en circulación. 

IV. Propuesta de aprobación del pago de un dividendo por el total de acciones en circulación. 

Se propondrá que los resultados se apliquen a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. 

III. Propuesta de aprobación de la aplicación de los resultados del ejercicio 2016. 

El informe se encuentra adjunto a este documento como Anexo B. 

ll. Propuesta de aprobación del informe relativo al art. 76, :fracc. XIX de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente en 2016. 

Los informes y Estados Financieros se encuentran anexos al.final de este documento (Anexo A). 

l. Propuesta de aprobación de los informes del Presidente del Consejo y Director General, Comité 
de Auditoría y Prácticas Societarias y de los Estados Financieros. 

Orden del día para discusión y aprobación de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. que se celebrará el 18 de abril de 2017. 

~----_..,,, ® 
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Informes y Estados Financieros. 
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./ Logramos un mejor aprovechamiento de las materias primas y una reducción del 
desperdicio de más de 12%. 

./ Instalamos una nueva línea de pan de gran volumen en Río de Janeiro . 

./ Inauguramos una planta en Córdoba, Argentina, que nos acerca a los consumidores más 
allá de las ciudades principales de este país . 

./ Mayor productividad en la cadena de suministro y logística, logrando ahorros por más de 
170 millones de dólares estadounidenses . 

Con el fin de ser un productor de bajo costo y continuar con nuestro compromiso con los 
consurn idores, llevarnos a cabo algunas acciones: 

Realizamos tres adquisiciones que fortalecen nuestra presencia internacional. Dos en la 
categoría de pan congelado: Panettiere en Colombia y el negocio de General Milis en 
Argentina; así como Panrico, que renombramos Donuts Iberia al desinvertir la categoría de 
panes salados. Esta última adquisición, duplica nuestro tamaño y amplía el portafolio de 
productos en la península ibérica. 

Durante el 2016, nuestra marca Thornas' superó los mil millones de dólares estadounidenses 
en ventas a valor menudeo, ubicándose como una de las cinco marcas de mayor venta en el 
Grupo. 

El crecimiento de 1.9% en los volúmenes y una mayor participación de mercado en categorías 
clave, soportado en parte por la inversión en nuestras marcas globales, emergentes y 
regionales. 

Quisiera destacar los siguientes relevantes: 

Nuestras prioridades en el 2016 fueron: el crecimiento orgánico, el incremento en participación de 
mercado, la rentabilidad sostenible y la eficiencia organizacional. En todas tuvimos avances 
importantes. 

Lanzarnos una nueva y ambiciosa Visión 2020, buscando transformar la industria de la panificación 
y expandir nuestro liderazgo global para servir mejor a más consumidores. Renovarnos nuestras 
Creencias y nuestro Propósito, y definimos Objetivos Transformacionales, alineados a nuestras 
principales Capacidades. 

A nombre del Consejo de Administración y del equipo de la Dirección General, es un gusto reportar 
un año en el que tuvimos buenos resultados operativos y financieros, mejorarnos nuestro perfil 
internacional, fortalecimos nuestras marcas y nuestra participación en categorías clave. 

Estimados Accionistas, 

Informe del Presidente del Consejo de Administración 

y Director General 2016 
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./ En México, logramos un cambio de tendencia en la categoría de pan dulce; en 
Norteamérica, crecimiento de nuestras marcas estratégicas y una expansión importante del 
margen de UAFIDA ajustada; en Latinoamérica, el buen desempeño de los volúmenes y 
las ventas en moneda local en la mayoría de los países. Finalmente, en Europa, la 
adquisición de Panrico, que generó una UAFIDA ajustada positiva por primera vez desde 
2011. 

A pesar de la dinámica de la industria que cambia constantemente y las condiciones 
macroeconórnicas que siguen siendo complicadas en algunos de nuestros mercados, 
obtuvimos buenos resultados durante el año . 

Nuestro compromiso por generar estilos de vida saludable, se vio reflejado en eventos como 
Futbolito Bimbo, en el cual participaron más de 77 mil niñas y niños en seis países. Asimismo, 
llevamos a cabo nuestra segunda carrera "Global Energy Race", con más de 79 mil 
participantes en 36 ciudades de 21 países, obteniendo el Récord Guiness del mayor número 
de ciudades que participan simultáneamente. Donamos un millón de rebanadas de pan a 
diversos bancos de alimentos. 

Tuvimos cambios en nuestro Consejo de Administración. Henry Davis, quien fue Consejero 
durante 17 años, así como Presidente del Comité de Auditoría, cumplió la edad de retiro y 
María Luisa Jordá se integró como nueva Consejera. 

Para fortalecer la cultura de Cumplimiento Normativo, logramos capacitar a alrededor de 100 
mil colaboradores en materia de integridad y mejoramos nuestros sistemas de control y 
procesos de auditoría interna. Obtuvimos el premio World's Most Ethical Company, otorgado 
por Ethisphere Institute, como una de las empresas con mayor reputación ética a nivel 
mundial. 

Fortalecimos nuestra plataforma de Gestión de Talento para brindar mayor visibilidad y 
desarrollo a todos nuestros colaboradores. En Diversidad e Inclusión, capacitamos a más de 7 
mil colaboradores, sumando más de 13,500 desde que comenzó la iniciativa. 

En Investigación y Desarrollo, la inversión se destinó básicamente a innovación, Algunos 
ejemplos fueron la apertura de un "Food Lab" y un "Kitchen Lab", el desarrollo interno de 
350 vehículos eléctricos de nuestra flotilla, así como el lanzamiento de nuevos productos: el 
pastelito Latte, la introducción del pan Artesano en la mayoría de nuestros mercados y The 
Rustik Bakery, entre otros. Cabe destacar, que el 14% de nuestras ventas totales provienen de 
lanzamientos de los últimos 24 meses. 

Nuestra inversión en capital superó los 650 millones de dólares estadounidenses. 

Con el objetivo de mejorar nuestra posición competitiva y optimizar la huella de manufactura, 
cerramos tres plantas, una en Estados Unidos y dos en Canadá, además de que reubicamos 
algunas líneas de producción. 

./ Lanzamos la iniciativa de Presupuesto Base Cero (metodología para gestionar nuestros 
gastos de forma más eficiente), que paulatinamente será replicada en todas nuestras 
operaciones. 

~---/e 
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Por último, quiero mencionar que el Consejo de Administración ha aprobado los resultados del último 
ejercicio fiscal y el correspondiente informe de los auditores. Considera que los estados financieros 
de Grupo Bimba han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NITF); que las políticas y principios contables se aplicaron de manera consistente y 
apropiada, en línea con las circunstancias de la Compañía; y que la información financiera refleja fiel 
y razonablemente la posición y los resultados de la Sociedad. 

A pesar de nuestro tamaño y perfil global, seguimos motivados por las oportunidades del mercado. 
Nuestra industria sigue siendo altamente fragmentada y las bajas tasas de penetración en los hogares 
representan un reto para el crecimiento futuro. 

• Desde 2014, formamos paite de la Red del Pacto Mundial de Naciones Unidas, sumándonos al 
cumplimiento y respaldo de los I O principios que establece la iniciativa. Durante 2016 
continuamos trabajando en los programas que contribuyen a estos principios, sumando valor. 
El compromiso de nuestra empresa acoge varios de los temas que plantean estos objetivos, pues 
estamos convencidos que al formar un frente común, tener una visión ecológica y generar 
conciencia colectiva, alcanzaremos un cambio profundo en la dinámica de bienestar, dignidad 
y salud de la población mundial. 

• A fin de impulsar la estrategia de sustentabilidad, se formó el Comité Central de 
Sustentabilidad. Además de continuar reportando nuestro desempeño a través de los cuatro 
pilares (Bienestar, Planeta, Comunidad y Colaboradores), busca que la sustentabilidad forme 
parte integral de la manera en que pensamos, decidimos y operamos. 

../ Colocamos exitosamente Certificados Bursátiles en el mercado mexicano por $8,000 
millones con un plazo de 10 años, que pagan un interés fijo anual de 7.56% Los recursos 
provenientes de la transacción se utilizaron para refinanciar un crédito comprometido 
revolvente de largo plazo. 

../ El balance permanece sólido y flexible. La deuda total al 31 de diciembre de 2016 fue de 
$82,500 rn iliones, en comparación con $67, 761 millones al 31 de diciembre de 2015. Este 
incremento es reflejo de la revaloración del dólar estadounidense de 20% La razón de la 
deuda total a UAFTDA ajustada fue de 2.8 veces, comparado con 2.9 veces al 31 de 
diciembre de 2015 . 

../ La UAFIDA ajustada creció 25.4% a $29,297 millones, resultando en un margen del l.6%. 
La utilidad neta mayoritaria creció 14.1% a $5,899 millones y la contracción del margen 
de 1 O puntos base fue reflejo de una tasa efectiva más alta y algunos cargos no monetarios . 

../ La utilidad de operación creció 28. l % a $18,084 millones, con una expansión de 80 puntos 
base en el margen, para ubicarse en 7 .2% 

../ La expansión del margen bruto de 70 puntos base fue impulsada por menore.s costos de las 
materias primas en Norteamérica, Latinoamérica y Europa . 

../ Las ventas netas consolidadas aumentaron 15%, para totalizar $252, 14 l m iliones, 
reflejando un beneficio por el tipo de cambio en Norteamérica, Latinoamérica y Europa, el 
crecimiento orgánico en México y la adquisición de Panrico . 
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Sinceramente, 

Como decía Don Lorenzo, el éxito de la empresa no es de una sola persona, todos aportamos "nuestro 
granito de harina". Agradezco el trabajo y cornprom iso de nuestros más de 130,000 colaboradores, 
quienes contribuyen diariamente a nuestro Propósito de construir una empresa sustentable, altamente 
productiva y plenamente humana. 

• Informe del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias. 
• Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
• Informe sobre las políticas y criterios contables y de información. 
• Informe sobre la situación financiera de la Compañía. 

Junto con este informe, sometemos a la consideración de los accionistas los siguientes documentos: 



\_ 

Conocimos los resultados y temas sobresalientes en la línea de contacto para los colaboradores 
del Grupo. La Administración nos hizo saber de las acciones que tomaron en tales casos. 

Con el apoyo tanto de Auditoría Interna como de otras instancias de la compañía, nos cercioramos 
del grado de cumplimiento, por parte de su personal, del Código de Ética vigente en el Grupo. 

CÓDIGO DE ÉTICA 

Los responsables por parte de la Administración nos presentaron los planes de acción 
correspondientes a las observaciones derivadas de las auditorías internas, de tal manera que el 
contacto con ellos fue frecuente y sus respuestas satisfactorias. 

Nos cercioramos que la Administración haya establecido los lineamientos generales en materia de 
control interno así como los procesos necesarios para su aplicación y cumplimiento, con la ayuda 
tanto de los Auditores Internos como Externos. Adicionalmente, dimos seguimiento a las 
observaciones que al respecto desarrollaron ambos cuerpos de auditoría en el cumplimiento de su 
trabajo. 

CONTROL INTERNO 

Con base en el programa de trabajo previamente aprobado, el Comité se reunió en cinco 
ocasiones en el año, y desahogamos los temas que por disposición legal estamos obligados y 
llevamos a cabo las actividades que describo enseguida: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores, los estatutos de la 
Sociedad y el Reglamento del Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias de Grupo Bimbo, S. 
A. B. de C. V. ("el Grupo", "la compañía", "la sociedad"), rindo a ustedes el informe de las 
actividades que llevó a cabo el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias ("el Comité") en el 
transcurso del año terminado el 31 de diciembre de 2016. Durante el desarrollo de nuestro trabajo 
tuvimos presentes las recomendaciones establecidas en el Código de Mejores Prácticas 
Corporativas. 

Muy señores míos. 
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Al Consejo de Administración de 
Grupo Simbo, S. A. B. de C. V. 

México, D. F., a 18 de abril de 2017 



En conjunto con las personas responsables de la preparación de los estados financieros 
trimestrales y anuales de la sociedad, los conocimos, revisamos y recomendamos al Consejo de 
Administración su aprobación y otorgamos la autorización para ser publicados. Para llevar a cabo 
este proceso tomamos en cuenta la opinión y observaciones que emitieron los auditores externos. 

INFORMACIÓN FINANCIERA Y POLÍTICAS CONTABLES 

Revisamos y dimos seguimiento al programa de transformación de la función de Auditoría Interna, 
que fue puesto en marcha para lograr su fortalecimiento. 

Autorizamos el plan anual de capacitación para el personal del área y nos cercioramos de su 
efectividad. En dicho plan participan activamente diversas firmas de profesionales especializados, 
de tal manera que los temas cubiertos mantienen actualizados a los integrantes de esta función. 

Dimos seguimiento a las observaciones y sugerencias que hizo Auditoría Interna y nos 
cercioramos que la Administración solucionara las desviaciones de control interno señaladas, por 
lo que consideramos que el estado que guarda dicho sistema es razonablemente correcto. 

En cada una de las sesiones de este Comité, recibimos y aprobamos los informes periódicos 
relativos al avance del programa de trabajo aprobado. 

Revisamos y aprobamos el programa anual de trabajo para el año 2016 así como el presupuesto 
para llevar a cabo las actividades del área. 

AUDITORIA INTERNA 

Por último, evaluamos los servicios que prestó la firma de auditores externos, correspondientes al 
año 2016 y conocimos oportunamente los estados financieros preliminares. 

Mantuvimos comunicación directa y estrecha con los auditores externos y trimestralmente nos 
dieron a conocer los avances de su trabajo, las observaciones que tuvieran y tomamos nota de sus 
comentarios sobre los estados financieros trimestrales y anuales. Conocimos oportunamente sus 
conclusiones e informes sobre los estados financieros anuales. 

Los auditores externos nos expusieron, y el Comité aprobó, su enfoque y programa de trabajo y las 
áreas de interacción con la Dirección de Auditoría Interna del Grupo. 
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Aprobamos los honorarios correspondientes a estos servicios, incluyendo los relativos a los 
adicionales por el crecimiento del Grupo y otros servicios permitidos. Nos aseguramos que dichos 
pagos no interfirieran con su independencia. 

La firma de auditores externos que presta los servrcios relativos, es la misma que en años 
anteriores y de igual forma, es una sola en todos los países en los que la compañía opera. 

AUDITORÍA EXTERNA 



No juzgamos necesario solicitar el apoyo y opinión de expertos independientes pues los asuntos 
tratados en cada sesión fueron debidamente sustentados por la información relativa y por tanto las 
conclusiones a las que llegamos fueron satisfactorias para los consejeros miembros del Comité. 

Tuvimos conocimiento de los asuntos significativos que pudieron implicar posibles incumplimientos 
a las políticas de operación, sistema de control interno y políticas de registro contable, así mismo, 
fuimos informados sobre las medidas correctivas tomadas en cada uno de ellos, encontrándolas 
satisfactorias. 

Llevamos a cabo las reuniones con los directivos y funcionarios de la Administración que 
consideramos necesarias para mantenernos informados de la marcha de la Sociedad y las 
actividades y eventos relevantes y poco usuales. 

CUMPLIMIENTO DE OTRAS OBLIGACIONES 

La Administración nos expuso los lineamientos principales que rigen la política de anticorrupción, 
así como los planes de difusión y validación de su cumplimiento, los cuales encontramos 
adecuados. 

El Comité de Riesgos de la Administración nos informó de la metodología que sigue para 
determinar y evaluar los riesgos relevantes que enfrenta el Grupo y nos cercioramos que 
estuvieran siendo monitoreados y gestionados en su caso, así como que estuvieran considerados 
en los planes de trabajo de los auditores internos. 

Al cierre de cada trimestre revisamos las diversas contingencias fiscales, legales y laborales 
existentes en la empresa y nos cercioramos que el procedimiento establecido para identificarlas 
fuera integral y se siguiera consistentemente, para que la Administración tuviera los elementos 
para su oportuno y adecuado seguimiento. 

Nos aseguramos de la existencia y confiabilidad de los controles internos establecidos por la 
empresa para dar cabal cumplimiento de las diferentes disposiciones legales a que está sujeta, 
cerciorándonos que estuviesen adecuadamente reveladas en la información financiera. Todo lo 
anterior con el apoyo de los auditores internos y externos. 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD Y LEYES APLICABLES. CONTINGENCIAS 

Con apoyo de los auditores internos y externos y para opinar sobre los estados financieros nos 
cercioramos que los criterios, políticas contables y la información utilizados por la Administración 
para preparar la información financiera fueran adecuados y suficientes y se hayan aplicado en 
forma consistente con el ejercicio anterior, considerando los cambios aplicables tanto en el año 
como para el año anterior, relacionados con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
En consecuencia, la información presentada por la Administración refleja en forma razonable la 
situación financiera, los resultados de la operación, las variaciones en el capital contable y los 
flujos de efectivo de la Sociedad. 
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A t e n t a m e n t e, 

Los trabajos que llevamos a cabo, quedaron debidamente documentados en actas preparadas de 
cada reunión las cuales, fueron revisadas y aprobadas oportunamente por los integrantes del 
Comité. 

En mi calidad de Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, reporté al Consejo de 
Administración las actividades que desarrollamos colegiadamente al interior de dicho órgano. 

Revisamos y recomendamos al Consejo para su aprobación la designación, evaluación y 
retribución del Director General, así como de los directivos que conforman el Comité Ejecutivo para 
el ejercicio de 2016. 

EVALUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

Revisamos y recomendamos al Consejo para su aprobación, todas y cada una de las operaciones 
con partes relacionadas que requieren de aprobación por el Consejo de Administración por el 
ejercicio de 2016, así como las operaciones recurrentes que se proyectan celebrar durante el 
ejercicio de 2017 y que requieren de aprobación por el Consejo de Administración. 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
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Las cuestiones clave de aui:lltoría son aquellas que, a nuestro juicio profesional, fueron de mayor. lmportañcia 
en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados del período actual. Estas cuestiones han sído 
tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros consolidados en su conjunto y en la 
formación. de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre estas. Hemos 
determinado que las cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave de la auditoría que 
se deben comunicar en nuestro informe. 

Cuestiones clave de auditoria 

Fundamentos de la opinión . 

Llevamos a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internaclonales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabllldades bajo esas normas se explican más ampliamente en la sección de 
Responsabilidades· del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados de nuestro 
Informe. Somos Independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética· del IESBA) y 
con el emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP), y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con· el Código de Ética del IESBA y con el · 
Código de Ética del IMCP. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos Importantes, la posición financiera consolidada de la Entidad al 3:J. de diciembre de 2016, 2015 y 
2014, así como su desempeño financiero y sus flujos de efectivo consolidados por los años que terminaron 
en dichas fechas, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Grupo Bimba, S.A.B. de C.V. y Subsidiarlas 
(la· Entidad), los cuales comprenden los estados consolldados de posición financiera al 31 de diciembre de 
2016, 2015 y 2014 y [os estados de resultados, de otros resultados Integrales, de cambios en el capital 
contable y de flujos de efectivo correspondientes a los años que terminaron en esas fechas, así como las 
notas a los estados financieros consolidados, que Incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 
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La Entidad estima la probabilidad qe generar una base gravable de Impuesto sobre I~." renta en los períodos . 
futuros para poder aprovechar los activos· diferidos generados por las pérdidas fiséales reconocldas de 
conformidad con la NIC 12 "Impuestos a Ía· utilidad'.'. Existe un riesgo de que la determinación de los 
supuestos· utlllzados por la Administración para .calcutar, los flujos de efectivo futuros, no se cumplan, debtdo 
a que requlere alto grado de juicio por parte de la Administración con base en las condiciones actuales y 
previsibles en el futuro. 

Impuesto sobre la renta duertao activo 

Los resultados de nuestras pruebas de auditoría así como los supuestos utilizados por la Administración para 
realizar esta evaluación fueron satisfactorios. 

. . 
• Consideramos lo adecuado de las 'revelaclones de la Entidad en relación con sus pruebas de deterioro, 

análisis de sensibilidad y las variaciones en los supuestos clave reflejando los rlesqos de tales 
supuestos. · · · 

• Comparamos los resultados reales de las cifras presupuestadas para considerar si algún supuesto 
Incluido en las proyecciones, pudiera considerarse muy optimista. 

• Probarnos la inteqridad y la exactitud de los modelos de deterioro. 

• Efectuamos pruebas de senslbllldad del modelo de deterioro a los cambios en los supuestos. 

• Evaluamos en forma Independiente las tasas de descuento, tendencias de crecimiento y la 
metodología.utilizada en la preparación del modelo de la prueba de deterlorovas! como en los cálculos 
en los precios-de mercado por activos similares. 

Respuesta de auditoría 

Debido a los juicios significativos empleados en los modelos de valuación para ta detérmlnaclón de los 
valores de recuperación, con el apoyo de nuestros expertos en valuación, cuestionamos las premisas y 
criterios utilizados por la Administración en dichos modelos efectuando, entre otros, los siguientes 
procedimientos: 

. La Administración de la Entidad utilizó los métodos permitidos por la NiC 36,' realizando. estimaciones 
respecto a los flujos futuros de efectivo, las tasas de descuento y tasas de crecimiento basadas en el punto 
de vista de la Admlnistraci'6'n de las futuras perspectivas del negocio, y alternativamente consideró precios 
de un mercado activo (Múltiplos de Compañías Comparables) y transacciones recientes por un activo similar 
(Múltiplos de transacciones Precedentes), ajustando el Valor Razonable obtenido para dichas UGE's por 
medio. de un costo de disposición o venta relacionado. La valuación de estos activos es considerada un riesgo 
clave de auditoría. · · · 

. . 
Dada la Importancia del saldo del crédito mercantil y los activos intangibles que representan el 46% de los 
activos totales al 31 de diciembre de 2016, nos enfocamos en los supuestos que la entidad consideró para 
evaluar la recuperabilidad de sus importes ante cualquier. Indicador de deterloro de su valor, Indagando y 
retando las pruebas que realiza la Administración _para determinar la posible pérdida por deterioro. 

La Er¡tidad ha determinado el valor recuperable de sus unidades generadora? de efectivo (UGE), con base en 
los métodos señalados en la-Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 36 "Deterioro del valor de los 
activos". Si el valor recuperable es menor al Importe en libros del activo, los activos requerirían deterioro de 
su valor . 

- 
créatto mercantil y activos Intangibles 
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Información distinta de los estados financieros consolidados y del _informe de auditor 

La Administración es responsable por la otra Información, la cual comprenderá la Información Incluida en el 
reporte anual (pero no comprende los estados financieros consolidados ni nuestro lnfor.me de auditoría). Se 
espera que el informe anual esté disponible para nuestra lectura después de la fecha de este Informe de 
auditoría. 

Nuestra opinión de los estados financieros consolidados no cubrirá la otra Información y nosotros no _ 
expresaremos ninguna forma de seguridad sobre ella. 

En relación con nuestra auditoría de los estados ñnancleros consolidados, nuestra responsabllídad será leer 
la otra Información, cuando esté dlspcnlble, y cuando lo hagamos, conslderar si la otra información ahl 
contenida es Inconsistente en forma material con los estados. financieros consolidados o nuestro · · 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o que parezca contener un error material. Si basado en el 
trabajo que hemos realizado, concluimos que hay.error material en la otra Información, tendríamos que 
reportar ese hecho. No tenemos nada que reportar sobre este asunto. · 

Los resultados de. nuestras pruebas de auditoría fueron satisfactorios. 

• Revisamos las _revelaciones de la Entidad con relación a pasivos contingentes. 

• Confirmamos a los abogados externos de la Entidad. 

• Obtuvimos de los auditores de los componentes el estatus de las demandas para evaluar la estlmacl6n 
sobre las demandas en proceso. 

la exposición a litigios y demandas es mayor en ciertos países, así como, la Incertidumbre en los resultados 
de los juicios, los cuales podrían tener un Impacto significativo si llegaran a materializarse en su contra. 

La Administración reconoce una provisión considerando la mejor estimación a la fecha de los estados 
financieros, del desembolso o salida de recursos económicos necesarios para llquldar la oblíqadón presente, 
apoyándose de especialistas tanto Internos cor:no externos. · 

Respuesta de áuditorfa 

Debido a los juicios significativos utilizados por la Admínlstradón para evaluar la mejor estlrnaclón en la 
provisión de lltlglos y demandas llevamos a cabo entre otros los siguientes procedimientos: 

• Nos reunimos con el Director jurídico de la Entidad, en particular al final del año, para discutir la 
naturaleza de las demandas actuales y para entender el origen de las provisiones registradas y las 
revelaclones realizadas. · 

Provisiones y pasivos COf}tingentes por lltlgt9s y demandas 

los resultados de nuestras pruebas de auditoría así como los supuestos utilizados por la Administración para 
evaluar la recuperal:5llldad del Impuesto diferido activo fueron satisfactorios. 

Respuesta. de _auditoría 

Nuestros procedimientos de auditoría para cubrir el riesgo relacionado con la evaluación de la recuperabllldad 
de los impuestos diferidos, fueron los siguientes: 

P.robamos la razonabilidad de los supuestos usados por la Administración. en cada uno de los países en donde 
opera la Entidad, que tienen activos par Impuestos diferidos generados·por pérdidas fiscales, realizando 
comparaciones con evidencia obtenida en otras áreas de la auditoría, incluyendo proyecciones de flujo de 
efectivo, planes de negocios, reuniones con la Administración y nuestro entendimiento del negocio, para 
determinar la recuperabilidad de las pérdidas fiscales. 

",\·' 
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Concluimos sobre lo adecuado de la utlüzaclón por la administración, de la norma contable de empresa 
en funclonamlento_y, basándonos en fa evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o 
no una Incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. SI 
concluyéramos 'que existe una Incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de audltorla sobre la correspondiente Información revelada en los estado_s 
financieros consolidados o, si dichas revelaciones no son adecuadas, ·que expresemos una 
opinión modificada: Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de nuestro Informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condíclonesfuturos pueden ser causa 
de que el Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento. · 

Qbtenemos conoclrnlento del control Interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no, con el fin dé 
expresar una opinión sobr~ la efectividad del cont~ol Interno del Grupo. 

Evaluamos fa adecuación de las políticas contables apllcadas y la razonabilidad de las estimaciones 
. contables y la correspondlente información revelada por fa administración. 

Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecció_n material de los estados-financieros . 
consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos, y obtuvimos evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para 
proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una Incorrección material deblda 
a fraude es más elevado que en ef'caso de una incorrección material debida a un error, ya que el 
fraude puede Implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, o la eluslón del control Interno. 

Como parte de una auditoría ejecutada de conformidad con las NIA, ejercemos _nuestro juicio profeslonal y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Nosotros también: 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un Informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando existe. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que Influyen en las decisiones económicas que los usuarios tornan basándose en 
los estados financieros consoildados. 

Responsabilidades del auditor en relaci~n con la auditoría de los estados financieros consolidados 

Los encargados del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de Información 
financiera consolidada de la misma. · 

· En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, 
las cuestiones relacionadas con la Entidad en funclonarnlento y utillzando el principio contable de empresa en 
funcionamiento, excepto si la Administración tuviera la intención de liquidar la Entidad o suspender sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

La Administ_raclón de la Entidad es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados · 
financieros consolidados· adjuntos de conforrnldad con las NIIF y del control Interno que la Administración 
determine necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de errores 

. materlales, debido a fraude o error. . 

Re.sponsabi/idades de la Adminlstracl6n y de los encarg~ilo!; del gobierno de la Entidad sobre los 
estados .financieros consolidados - 
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Galaz, Yamazakl, 
Miembro de Deloi 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicaciones con los responsables del gobierno de la Entidad, 
determinamos que han sido de la mayor slgnlflcatlvidad en la auditoría de los estados flnantleros 
consolídados del período actual y que son en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos 
esas cuestiones en este Informe de auditoría, salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes determinemos que 
una cuestión no se debería comunicar en nuestro lnfo_rme porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de Interés público de la misma. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno del Grupo una declaración de que hemos cumplldo 
con los requerimientos de ética apllcables en relación con la Independencia y les hemos comunicado acerca 
de todas· las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden afectar 
nuestra Independencia, y en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Comunicamos a los responsables del gobierno del Grupo en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y 
el momento de la realización de la auditoría planificados y los 'hatlazqos significativos de la auditoría, así 
como cualquier deficiencia significativa en el control Interno que Identificamos en el transcurso de la . 
auditoría. · · 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros consolidados, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros consolidados representan las · · 
transacciones y eventos relevantes de un modo que logran la presentación-razonable. 

Obtenemos evidencia suficiente y· adecuada en relación con la Información financiera de las entidades 
o acl:ivldades empresariales dentro del Grupo para expresar una opinión sobre los estados financieros 
consolidados. Somos responsables de la dlrecclón, supervisión y realización de la auditoría del Grupo. 
Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. · 
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